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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), febrero primero (1º) del dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicación: 761093110002 2012-00184-00 

Auto No. 151 

 

 

En memorial que antecede el abogado NESTOR ANDRES AGUDELO 

SANCHEZ informa que renuncia al poder que le confiriera JULIO CESAR HERRERA 

CALLE y se lo comunicó al poderdante a través de correo físico a la Carrera 64C # 

48-43 de Medellín, Consecuente con lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

Aceptase la renuncia que del poder hace el abogado NESTOR ANDRES 

AGUDELO SANCHEZ para seguir representando HERRERA CALLE (Artículo 76 del 

C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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